




aparatos, equipamientos, algoritmos, información técnica y científica, datos de
investigaciones, descubrimientos no publicados, reportes técnicos, programas
computacionales, fórmulas, protocolos, datos financieros o de marketing, planes de
negocios, que se den a conocer por una Parte a la otra durante la vigencia de este
Convenio. Esta información será estrictamente reservada y sólo se podrá dar a
conocer a terceros previo acuerdo de las partes.

CLÁUSULA SEXTA

La implementación de todos los aspectos derivados del presente convenio,
dependerá del financiamiento disponible.

No obstante lo anterior, las partes de común acuerdo, podrán solicitar la
participación de terceros para colaborar al financiamiento y ejecución de los
programas y proyectos relacionados con el mismo.

CLÁUSULA SÉPTIMA

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años contados desde el
último acto administrativo de que apruebe, renovándose automáticamente por
periodos iguales.

No obstante lo anterior, cualesquiera de las partes podrán ponerle término,
mediante aviso escrito, remitido por carta certificada, con a los menos sesenta días
de anticipación, lo que de ningún modo obstará la prosecución y término de los
proyectos o programas en ejecución previamente acordados.

Las eventuales modificaciones del presente convenio deberán hacerse de común
acuerdo por las partes y darán origen a un documento formal que las contenga.

CLÁUSULA OCTAVA

Las partes, declaran que conocen y respetarán íntegramente la Política
Institucional de Género de la Universidad Tecnológica Metropolitana sobre la
Violencia de Género, Acoso Sexual y Discriminación en razón de Género, cuyo texto
se halla en la página web institucional de la UTEM.

Del mismo modo, las partes declaran como integrante del presente convenio la
política de igualdad de género de la Universidad de Atacama, cómo también los
modelos de prevención y la ordenanza que sanciona conductas de acoso sexual,
violencia de género y discriminación arbitraria, aprobada por resolución exenta N°
283, de fecha 07 de septiembre de 2022, como también el Reglamento que define
normas sobre el respeto a la identidad y/o expresión de género, garantiza el uso y
reconocimiento del nombre social y la protección en la rectificación del nombre legal
en la Universidad de Atacama, aprobado mediante resolución exenta N°234, de
fecha 21 de diciembre de 2020, documentos disponibles en
https://transparencia.uda.cl/ y/o htpp://www.oficinadegenero.uda.cl/.

Ambas partes señalan conocer dichas normativas, aceptarlas y respetarlas, y se
comprometen a vela por su plena vigencia, respecto de todas las personas que se
vinculen a las actividades que ejecute la Universidad de Atacama y la Universidad
Tecnológica Metropolitana, en el marco del presente convenio.

Así, en caso de hechos eventualmente constitutivos de violencia de género,
acoso sexual y discriminación en razón de género que ocurran con ocasión de la
ejecución del Convenio con la Universidad Tecnológica Metropolitana, cometidos










